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INALSA, empresa dedicada a la extrusión de perfiles de aluminio, considera fundamental 
desarrollar su actividad fomentando un desarrollo sostenible, respetando el entorno. 

La presente política Medioambiental, recoge el compromiso de INALSA por la protección del 
medio ambiente, la gestión responsable de los residuos y la mejora continua de sus acciones 
ambientales. 

Por estos motivos, INALSA establece, pone en práctica, revisa y actualiza los siguientes 
principios generales para su Sistema de Gestión Ambiental. Esta política se aplica a todas 
las actividades de la entidad, independientemente de su naturaleza o del lugar donde se 
desarrollen. También es de obligado cumplimiento para todos los empleados de la 
organización y demás grupos de interés vinculados a la entidad. 

Compromisos que adquiere INALSA con esta política: 

• Cumplir y velar por el cumplimiento de la legislación y reglamentos relacionados con 
medio ambiente, que sean de aplicación para la actividad desarrollada en la empresa, 
así como aquellos que la organización suscriba como propias o considere oportunas. 

• Desarrollar un Sistema de Gestión Ambiental que ayude a detectar los principales 
riesgos e impactos ambientales. INALSA analizará periódicamente el contexto de la 
organización para identificar las partes interesadas, sus requisitos, expectativas y 
los posibles riesgos y oportunidades asociados a ellos y valorarlos para establecer 
prioridades en los planes de acción que consideren. 

• Prevenir aquellas acciones que puedan generar un impacto ambiental, garantizando 
la protección del medio ambiente. 

• Aplicar, en todas sus acciones, principios y buenas prácticas relacionadas con el 
ámbito ambiental. 

• Establecer planes de formación y sensibilización del personal para actuar de forma 
sostenible en el uso de recursos y respeto al medio ambiente en el desarrollo de la 
actividad. 

• Establecer los medios materiales y personales para prevenir y controlar eficazmente 
la contaminación ambiental en todo el ciclo de vida, en especial mediante la 
adecuada gestión de los residuos y la minimización de vertidos generados. 

• Reducir, en la medida de lo posible, la huella ambiental de la organización, 
estableciendo planes para minimizarla. 

• Definir indicadores de seguimiento para medir los impactos ambientales de la 
organización, así como fomentar el uso de tecnologías respetuosas con el medio 
ambiente y colaborar con iniciativas enfocadas a la prevención ambiental. 

INALSA se compromete a difundir y asegurar el entendimiento de esta política entre todos 
sus trabajadores, y entre aquellos que trabajen en su nombre, así como a revisarla, y 
mantenerla disponible para todas aquellas partes interesadas que la soliciten. 

 

 


